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ITEM 
DE B I E N E S N A C I O N A L E S 

DE LA PROVINCIA ÜE SORIA, 

- ' . / 
Por ( í isposicion del S r . Je íe de la Adminisl» ación económica de Hacienda p ú -

hlrca 'ie eHa prov inc ia y en v i r t u d de las leyes de 1 .° de Mayo de 1 8 5 5 y i 1 de 
ÍÍ-IIÍO !e 1 8 5 6 , se sacan á pdbl ica subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas 
s i ^ u ' n t e s : 

Revi ale para el dia '20 de Junio de 
1877 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en ¡as Salas Consistoriales d ; esta 
cupi ta l , ante los Sres. Juez de p r ime ra 
ins iancia de la misma. Comisionado in 
vestigador de Venias y Escribano que esté 
en tu rno ; y en el misino dia y hora en la 
v i l la de Agreda, par rad icar varias ¡incas 
en su par t ido . 

P a r t i d o de Agreda. 

Rúst icas.— Menor cuan l i d .—Prop ios de 

la v i l la de Novicrcas. 

N ú m e r o 4^0 del inven ta r io .—Un bal 
dío denominado el 'Fallar, Contadero y. 
Pedreras, sito en término de dicho No-
viercas, distante de la población unos 
lÜ'OO metros á la región N., de terreno 
secano, de ínf ima calidad, pobre de pas
tos, que linda N., S. y O. propiedades 
particulares, y E . cañada que conduce á 
la dehesa: mide 54 hectáreas, 9 áreas y 
2 0 cenliáreas, equivalentes á 84 fanegas 
de marco nacional. Se ha fijado en !No-
viercas anuncio para la subasta de esta 
finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de 10 pesetas graduada por 
los periios, en § 2 5 pesetas, deslindada 
por el práctico Agusl in Pérez, y • tasada 

por el Agr imensor de la Hacienda don 
Zacarías Benito Rodriguez en § 5 0 pe 
setas, tipo. * í. 

Número 399 del i n v e n t a r i o . = O l r o 
baldío denominado L o m a del Valdalco-
nes, sito en el mismo término y de igual 
procedencia (Jue el anterior, distante de 
la población unos 5 Kilómetros á la re 
gión E . , de terreno secano, de ínf ima 
calidad, pobre de pastos, que linda N. c a 
ñada de J u a n Gonzalo; S . barranco de 
Valdalcones; E . paso cabañil, y O. pro
piedades de la cañada de la Capilla: mide 
31 hectáreas, 55 áreas y 3f0 centiáreas, 
equivalentes á 49 fanegas de márco n a 
cional. Se ha fijado en Noviercas anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anualde I pe
setas graduada por los peritos, en 180 
pesetas, deslindada y lasada por los peri-^ 
tos de la anterior en S00 pesetas, tipo. 

N ú m e r o 4^1 de! i r iventar io.=Otro 
baldío denominado Matalasilla, sito en el 
mismo término y de igual procedencia 
que el anterior, distante de la población 
unos 3 Kilómetros á la región N., de 
terreno secano, de ínfima calidad, pobre 
de pastos é impropio para el cultivo agrí -
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cola, que l i nda N , y S. propiedades par -
l icü lares; cafiaíla para la dehcsií, y 
Oeste bar ranco de las Terrazas: mide §8 
hectáreas, 33 áreas y 38 ceotiáreas, e q u i 
valentes á 4 4 fanegas de rnárco n a c i o 
n a l . Se ha f i jado en Noviercas a n u n c i ó 
para la subasta de esta íinc¿i, que ha sido 
capitalizada por la renta anua l de 6 p e 
setas graduada por los per i tos, en 135 
pesetas, deslinda la y tasada por los de 
ía an le r i o r en 1 50 pesetas, t i po . 

. N ú m e r o de1- i nven la r i o .—-Ot ro 
baldío denominado el Carrascal, si lo en 
el m i s m o t é r m i n o y de igua l p roceden 
cia que el an te r io r , d islán le de la pob la 
c ión unos 3 k i l óme t ros á la reg ión N . , 
de t e r reno secano, de íuí ivna ca l idad, p o 
bre de pastos, i m p r o p i o para el cu i i i vo 
agr íco la , que l inda N . y S. propiedades 
par t icu lares; E barranco ds las Terrazas, 
y O colada de la s ierra: m ide 1A hectá
reas, 16 áreas y 75 cenl iáreas, e q u i v a 
lentes á §S fanegas de marco nac iona l . 
Se lia f i jado en Noviercas anunc io para 
la subasta de esta f inca, que ha sido ca
pital izada por ia renta anua l de 3 pese
tas g raduada por los peri tos, en 67 pese
tas 50 céruimos, y lasada por los de la 
an te r i o r en 75 pesetas, t ipo. 

78 pesetas 75 cént imos, y tasada por los 
' de la an te r i o r en 85 pesetas, t i p o . 

N ú m e r o 404 del i n v e n t a r i o . - O t r o 
ba ld ío d e n o m i n a d o la Rabera , sito en el 
m i smo t é r m i n o y de igua l procedencia 
que el an te r i o r , distante de la población 
unos 5 K i lómet ros á la región E, , de t e r 
reno secano, de í n f ima cal idad, pobre de 
pastos é i m p r o p i o para el cu l t i vo ag r íco 
la, que l inda N. > S. propiedades p a r t i 
culares; E. baldío de Panta leon y M i l l a n 
Me lendo , y O. r i o T o r r a m b r ü y labores: 
m ide 02'M hectáreas, 53 áreas y 80 cen 
l iá reas, equivalentes á 35 fanegas de 
marco nac iona l . Se ha fijado en N o v i e r 
cas . inunc io para la subasta de esta f i nca , 
que ha sido capital izada por la renta 
anua l de 4 pesetas graduada por los pe 
r i tos , en 90 pesetas, y tasada por los de 
la an te r i o r en 1 0 0 pesetas, t ipo . 

ar l ido ele esta Caoila 

Propíos de To: rub ia . 

N ú m e r o 4 ^ 3 det i n v e n l a r i o . — O t r o 
baldío d e n o m i n a d o L o m a de las C o r o 
n i l las, sito en el m i s m o t é r m i n o y de 
igua l procedencia que el an te r i o r , d i s 
tante de la población unos 3 k i l ó m e t r o s 
á la reg ión N -O . , de te r reno secano, de 
í n f i m a ca l idad, pobre de pastos, i m p r o 
p io para el cu l t i vo agrícola, que l inda 
N o r t e y O. prop iedad de D, Agus t í n P é 
rez; S. otras de varios par t icu lares, y 
Este paso de carra Agreda ai mon te : 
mide 18 hectáreas y 3 áreas, e q u i v a l e n 
tes á 28 fanegas de márco nacional . Se 
ha f i jado en Noviercas anunc io para la 
subasta de esta f inca, q u e ha sido c a p i 
talizada por la renta anua l de 3 pesetas 
50 cént imos graduada por ios per i tos, en 

N ú m e r o 4 0 5 del i n v e n t a r i o . — U n 
bal d io d e n o m i n a d o camino del Arenoso, 
s i to en t é r m i n o de d icho T o r r u b i a , d is tan
te de la población unos 3 k i l óme t ros á la 
r e g i ó n N. de te r reno secano, de 3.a ca
l i d a d , con regulares pastos, que l inda 
Nor te S. E- y O. , propiedades p a r t i c u l a 
res: mide 4 hectáreas, 62 áreas y 73 c e n 
l iáreas, equivalentes á 7 fanegas 2 ce le
mines y u n cua r t i l l o de márco nac iona l . 
Se ha fsjadoen T o r rub ia anunc io para la 
subasta de esta f inca, que ha sido des l in 
dada por el práct ico Juan (.'alongé, y t a 
sada por el per i to de la an te r i o r en 16 
pesetas, y capitalizada por ¡a renta anua l 
de una peseta graduada por los mismos, 

| en T2 pesetas 50 cént imos, t i po . 



PítUnero 4^^ i n v e o l a r i o . - O t r o 
baidío denorn inado Cin to del T o r r e j o o , 
sito en el m i s m o t é r m i n o y de igua l p r o 
cedencia que el an te r i o r , distante de la 
población unoa 3 k i l ó m e t r o s á la reg ión 
N o r t e , de t e r reno secano, de tercera ca
l i dad , con regalares pastos, que l inda 
N o r t e , S., E. y O. propiedades p a r t i c u 
lares: m ido 2 hectiáreas y 70 áre^s, 
equivalente^ á 4 fanegas, § celemines y 
u n c m r l i l i o de márco nac ional . Se ha 
fija lo en T o r r u b i ) a n u n c i o para ia s u -
bísía de esta finca, q u e ha sido d e s l i n 
d a d ! y lasada por los per i tos de la an te 
r i o r en 15 páselas, y capital izada por la 
i-enta anua l de una peseta g raduada por 
dichos peri tos, en pesetas 50 c é n t i 
mos, t ipo . 

N u í i i e r o ¡¡07 del inven ta r io . = ü n 
p rado en secano de segunda y tercera 
cal idad con escasos pastos, sito en el m i s 
m o t é r m i n o y de igua l procedencia que 
el a n t e r i o r , distante de la pob lac ión unos 
á 5 0 0 met ros á ia reg ión E., que l inda 
N o r t e propiedades de T o m á s Gaya y 
o t ros ; S . otras de D, Jorge Oleína y 
o t ros ; E . c á m i n b de Tordesalas á N o -
viercas, y O . pradera: m i d e 80 áreas, 
equivalentes a una fanega y 3 celemines | 
de márco nac iona l . Se ha fijado en T o r - i 
rub ia anunc io para la subasta de esta fin- . 
ca, que ha sido capitalizada por la renta i 
anua l de 4 pesetas g raduada por los pe- | 
r i tos , en 90 pesetas, y lasada por los 
de la an te r i o r en 100 pesetas, t i po . 

dente n ú m . 407 del inventario, respeta
rá el camino que de Torrubia conduce 
á Ciria, y la servidumbre de la fuenle 
sin derecho á las aguas de la misma. 

Bienes del listado. 

I f i ié r fanas do Cgrnago. 

Número 4^8 del inventar io.—Una 
heredad consistente en 8 pedazos de t ier
ra y huer lo , en secano y regadío de p r i 
mera ,segunda y tercera calidad, sitos en 
término de Ghavaler; de linderos c o n o 
cidos, según certificación pericial que cor 
re unida al expediente, que miden en 
junto ^ hectáreas, 4^ áreas y 22 c e n -
tiáreas, equivalentes á 3 fanegas, 10 ce
lemines y 2 cuartillos de márco nac io 
na l . Se ha fijado en Ghavaler anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práctico Pió García, c a 
pitalizada por la renta anual de 12 pe 
setas graduada por los peritos, en 2 7 0 
pesetas, y tasada por el Agr imensor de 
las anleriores en 264 pesetas, sirviendo 
de tipo las 270 pesetas de la capitalización , 

N O T A S . 

A I ) V R U T E i \ C I A S . 1 . a E l c o m p r a d o r de los anler iores | 
baldíos no lendrá derecho sobre las fin- ; 
cas de d o m i n i o pa r t i cu la r enclavadas d e n - ¡ 
t r o de los mismos . I 1 

i • 
2. a D icho c o m p r a d o r respetará las ' tipo de la subasta 

se rv idumbres públicas y part iculares con ! Con la obligación de que el rematante ha de 
. . , . I presentar dos testigos que le abonen, segnn lo 

el anct io i^gai. | prevériiao en la ftéal orden de 18 de Febrero de 
3. a E l c o m p r a d o r del prado prece- 18(j0. 

No se admitirá postura que no cubra el 



Los que quieran interesarse en la compra de 
ios bienes que contiene esle Boletín, consignarán 
ó depositarán piéviaraenle el 5 por 100 do la can
tidad que sirve de tipo para la subasta, con arre
glo a la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
Marzo últimos. 

2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas deJCorporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará e! mejor pos
tor á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 10Q cada uno; el primero á los quin
ce días siguientes al de notificarse la adjudicación, 
v los restantes con el inlérvalo de un año cada 
iino para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 

3 / Las tincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y ca
torce años que previene el art. 6.' de la ley de 
1 . ' de Mayo de 1855, y con la bonificación del 5 
por 100 que el mismo otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo i 
que es.lo mismo, durante diez ŷ  nuevo años. A j 
los compradores que anticipen uno' ó mas plazos, ' 
no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; | 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al \ 
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones i 
de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4." Según resulta de los antecedentes y demás j 
datos que existen en la Administración de Ha- | 
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 1 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna,t 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara j 
al comprador en los términos que ea la ya citada I 
ley so determina. 

'')." Los.compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por ios desperfectos que con posterioridad 
a la tasación sufran las fincas por falta de sus ca- j 
bidas señaladas, ó por c-aalquiera otra causa jus~ j| 
la. en c! término improrogable de quince días 4 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según convenga á 
ios compradores. El que vejificado el pago de! 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considerará 
comrJ poseedor, para los efectos de este artículo. 

().* E! Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
ios compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
los culpables. 

7.a Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero Ul
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has
ta que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la cerliíi-
eacion correspoiulíenle, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el art. (J-Ü del 

Real decreto de 10 de Juüo de 18C5. Ko se repu
tará apurada la vía gubernativa sino tuíindo una 

. Real orden haya pueslo léimicp a] pitiCtílimJínlo, 
ámenos que la Administración denure por mas 
de seis meses la resolución final, en cujocaso 
quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. * Los derechos de expediente hasta la Una 
de posesión, ser.án de cuenta del n nu !; r íe. 

9. " En la« fincas que con tengan aibolaoo, vie
ne obligado ei comprado! a preslar la fianza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan legalmente 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar indis-
pensabíemente en me la1 ico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1805. pero cuyos remates se hayan veri f i 
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872. disfrutarán de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes establecida en el .párrafo undécimo de la 
base. O.1, Apéndice letra C de la ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872] en favor de 
los adquirentes directos del listado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención consignada en el páiral'o 
undécimo de dicha base 6 a. á los cesionarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condicioius 
exigidas en la Real orden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación Oes-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la orden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que &e anuncia a l publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . ' Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Reneficencia e Ins
trucción pública. cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á ia pro
vincia y á ios pueblos. 

2. a Son bienes del Estado ¡os que llevan este 
nombre, los de instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los del Secuestro del ex-lnfanle D. Carlos, jos de 
las Ordenes militares de San Juan de Jeiusalén, 
los de Cofradías, Obras pías. Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
innividuos 6 corporaciones eclesiáslicas, cualtínu -
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de ÍU 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sanare. 

Soria 27 do Mayo de Í8 '77 .=EI Comisiona
do Investigador de Ventas. Ramón Gil l lubio. 

SORIA: —Imp. de D. Safumine V. Guerra 


